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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez con comunicación 

allegado por la Notarías 18 de Bogotá. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 23 de agosto de 2022.  

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1733 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI. 

Radicado: 760013110010-2021-00142-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Glósese al expediente la comunicación procedente de la Notaría 18 de Bogotá, 

adjuntando el registro civil de nacimiento del señor Juan Sebastián Puentes 

Sotelo. 

 

Revisado el presente asunto, se advierte que la parte interesada no ha dado 

cumplimiento a los requerimientos efectuados por el Despacho mediante autos 

No. 1740 del 6 de octubre de 2021, 323 del 23 de febrero de 2022 y 618 del 31 de 

marzo de 2022, providencias en las que se requirió a la actora, aportar la partida 

de bautismo del demandante e informar en qué institución de salud ocurrió su 

nacimiento, pruebas documentales necesarias para dilucidar el caso de marras. 

 

En ese orden de ideas, se concederá a la parte actora, el término establecido en el 

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: GLOSAR la comunicación procedente de la Notaría 18 del Círculo de 

Bogotá, adjuntando el registro civil de nacimiento del demandante, para que obre y 

conste en el expediente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia se sirva dar cumplimiento 

a lo ordenado previamente. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, que transcurrido este término, sin 

el cumplimiento de lo ordenado, la demanda quedará sin efecto y se dispondrá el 

archivo previa cancelación en el libro radicador.    

  

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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